Monto de los incentivos autorizados a Entes Publicos derivados del
“Programa de Regularizaciéon de Adeudos de Créditos Fiscales Federales del Estado de México”
(Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de México 2026)

Derivado del “Programa de Regularizacion de Adeudos de Créditos Fiscales Federales del Estado de México” y en términos de lo
establecido el inciso a) fraccién XI de la Clausula Décima Novena del Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal
Federal, asi como del articulo Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026, el monto
del incentivo autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, por la regularizaciéon de adeudos de los siguientes entes:

. . Monto del incentivo
Razén social .
autorizado (Enero)
MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ 1,029,070.50
MUNICIPIO DE TOLUCA 6,133,483.50
TOTAL 7,162,554.00




